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Alcance Digital N.° 103 a la Gaceta N.° 

121 de Jueves 23-06-16 

Alcance número 103 (ver pdf) 

PODER LEGISLATIVO 

PROYECTOS DE LEY 

N.° 19.860 
CREACIÓN DE CONTRIBUCIÓN OBLIGATORIA TEMPORAL A LOS BANCOS COMERCIALES DEL ESTADO, LAS 
ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS AUTORIZADAS PARA LA INTERMEDIACIÓN FINANCIERA Y LOS GRUPOS 
FINANCIEROS PRIVADOS AUTORIZADOS Y FISCALIZADOS POR LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ENTIDADES 
FINANCIERAS, PARA FINANCIAR LA EDUCACIÓN PÚBLICA Y AVANZAR HACIA EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 
78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

 
N.º 19.882 
AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE CARTAGO PARA QUE DONE UN TERRENO DE SU PROPIEDAD A LA 
JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA DE SAN BLAS DE CARTAGO, PARA QUE AMPLÍE ESE CENTRO EDUCATIVO 

PODER EJECUTIVO 

DECRETOS 

Nº 39728 – S 
REGLAMENTO GENERAL DE HABILITACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD Y AFINES 
 
No.39750 – H 
AMPLIACIÓN DEL GASTO PRESUPUESTARIO MÁXIMO 2016 PARA EL INSTITUTO DE DESARROLLO 
RURAL (INDER) 
 

http://www.imprentanacional.go.cr/Gaceta/ViewAlcance.aspx?url=/pub/2016/06/23/ALCA103_23_06_2016.html
http://www.imprentanacional.go.cr/pub/2016/06/23/ALCA103_23_06_2016.pdf
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PODER LEGISLATIVO 

PROYECTOS 

PODER EJECUTIVO 

DECRETOS 

NOTIFICACIONES 

HACIENDA 

Gaceta N.° 122 de Viernes 24-06-16 

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO 

NO SE PUBLICAN LEYES, PROYECTOS DE LEY NI ACUERDOS 

PODER EJECUTIVO 

DECRETOS 

Nº 39687-H 
AMPLIACIÓN DEL GASTO PRESUPUESTARIO MÁXIMO 2016 PARA EL PROGRAMA INTEGRAL DE 
MERCADEO AGROPECUARIO 
 

PODER EJECUTIVO 

DECRETOS 

Nº 39687-H 

ACUERDOS 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

MINISTERIO DE SALUD 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ 

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

DOCUMENTOS VARIOS 

DOCUMENTOS VARIOS 

GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

http://www.imprentanacional.go.cr/pub/2016/06/23/ALCA103_23_06_2016.pdf
http://www.imprentanacional.go.cr/pub/2016/06/23/ALCA103_23_06_2016.pdf
http://www.imprentanacional.go.cr/pub/2016/06/23/ALCA103_23_06_2016.pdf
http://www.imprentanacional.go.cr/pub/2016/06/23/ALCA103_23_06_2016.pdf
http://www.imprentanacional.go.cr/pub/2016/06/23/ALCA103_23_06_2016.pdf
http://www.imprentanacional.go.cr/pub/2016/06/23/ALCA103_23_06_2016.pdf
http://www.imprentanacional.go.cr/pub/2016/06/24/COMP_24_06_2016.pdf
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ui-accordion-ctl00_MainContentPlaceHolder_ContenidoGacetaDiv-header-1
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#decretos
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#n39687-h
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#acuerdos
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ministerio-de-obras-pblicas-ytransportes
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ministerio-de-salud
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ministerio-de-justicia-y-paz
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ministerio-de-comercio-exterior
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ui-accordion-ctl00_MainContentPlaceHolder_ContenidoGacetaDiv-header-2
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#gobernacin-y-polica
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HACIENDA 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 

OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

SALUD 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

JUSTICIA Y PAZ 

AMBIENTE Y ENERGÍA 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

EDICTOS 

AVISOS 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTOS 

EDITORIAL COSTA RICA 

MODIFICACIÓN DE LA REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 30 BIS DEL REGLAMENTO AUTÓNOMO 

DE SERVICIO DE LA EDITORIAL COSTA RICA 

 

COMISION NACIONAL DE PRÉSTAMOS PARA LA EDUCACIÓN 

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 12 DEL “REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES EXTERNOS PARA LA ELABORACIÓN DE AVALÚOS A BIENES 

INMUEBLES OFRECIDOS EN GARANTÍA DE LOS CRÉDITOS OTORGADOS POR CONAPE 

 

MUNICIPALIDADES 

MUNICIPALIDAD DE BARVA 

REFORMAS AL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO DE COBRO ADMINISTRATIVO, 

EXTRAJUDICIAL, JUDICIAL Y DE ARREGLOS DE PAGO DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA 

 

 

http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#hacienda
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#agricultura-y-ganadera
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#obras-pblicas-y-transportes
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#educacin-pblica
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#salud
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#trabajo-y-seguridad-social
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#justicia-y-paz
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ambiente-y-energa
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ui-accordion-ctl00_MainContentPlaceHolder_ContenidoGacetaDiv-header-3
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#edictos
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
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REGLAMENTOS 

EDITORIAL COSTA RICA 

COMISION NACIONAL DE PRÉSTAMOS 

PARA LA EDUCACIÓN 

MUNICIPALIDADES 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA 

ENTE COSTARRICENSE DE ACREDITACIÓN 

RÉGIMEN MUNICIPAL 

RÉGIMEN MUNICIPAL 

MUNICIPALIDAD DE GOICOECHEA 

MUNICIPALIDAD DE LEÓN CORTÉS 

MUNICIPALIDAD DE HEREDIA 

AVISOS 

AVISOS 

CONVOCATORIAS 

AVISOS 

NOTIFICACIONES 

NOTIFICACIONES 

ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

JUSTICIA Y PAZ 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

AVISOS 

 

http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ui-accordion-ctl00_MainContentPlaceHolder_ContenidoGacetaDiv-header-5
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#editorial-costa-rica
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#comision-nacional-de-prstamos
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#parala-educacin
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidades
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ui-accordion-ctl00_MainContentPlaceHolder_ContenidoGacetaDiv-header-6
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#universidad-de-costa-rica
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#universidad-estatal-a-distancia
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ente-costarricense-de-acreditacin
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ui-accordion-ctl00_MainContentPlaceHolder_ContenidoGacetaDiv-header-7
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidadde-goicoechea
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidad-delen-corts
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#municipalidadde-heredia
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ui-accordion-ctl00_MainContentPlaceHolder_ContenidoGacetaDiv-header-8
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#convocatorias
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#ui-accordion-ctl00_MainContentPlaceHolder_ContenidoGacetaDiv-header-9
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#economa-industria-y-comercio
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#educacin-pblica
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#justicia-y-paz
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#caja-costarricense-de-seguro-social
http://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/#avisos
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BOLETÍN JUDICIAL 

Boletín con Firma digital (ctrl+clic) 

SALA CONSTITUCIONAL 

ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 
SEGUNDA PUBLICACIÓN 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que en la 
Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el número 13-012064-0007-CO promovida por 
Cristopher Segura Campos, Dalia Benavides Álvarez, Josué Hidalgo Rojas, Natalia Pérez Monge contra 
el Reglamento para la Prevención de la Contaminación Visual, Decreto N° 35860 ??MINAET de 26 de 
febrero de 2010, se ha dictado el voto número 2016-007784 de las catorce horas y treinta minutos 
de ocho de junio de dos mil dieciséis, que literalmente dice: 
«Se declara sin lugar la acción.» 
San José, 8 de junio del 2016 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que en la 
acción de inconstitucionalidad que se tramita con el N° 13-011311-0007-CO promovida por Adrián 
Sanabria Payan, Andrés Aguilar Morales, Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena 
Cabecar de Talamanca, Calixto Molina Martinez, José Luis Villanueva Ríos, Juan Carlos Aguilar 
Morales, Marina López Morales en contra de las siguientes disposiciones del Decreto Ejecutivo N° 
37801-MEP publicado en La Gaceta N° 135 del 15 de julio del 2013. Del artículo 8 la frase “La 
apertura”; del artículo 15 los párrafos primero y segundo y los incisos 1), 2), 3) y 4); del artículo 18 la 
frase “que será convocado por las autoridades del Ministerio de Educación”. Del artículo 19 la frase 
“de la totalidad de los habitantes del territorio”. El artículo 20; del artículo 21 desde las palabras “La 
elección” hasta el final. Del artículo 22 inciso 3) la palabra “Consulta”; del artículo 23 la frase “Por los 
Consejos Locales de Educación”; el inciso b) del artículo 24, del inciso d) del artículo 24 la frase “ante 
el Consejo Local de Educación Indígena”; del inciso a) del artículo 25 la frase “preponderantemente” 
y el inciso b) del mismo artículo. Del primer párrafo del artículo 27, la frase “debidamente inscritas 
ante el Consejo Local de Educación Indígena” y del segundo párrafo del artículo 27 la frase “por el 
Consejo Local de Educación Indígena”; del artículo 28 la frase “establecidos en el presente Decreto”; 
del artículo 29 los incisos a), b) y c) y Documento firmado digitalmente por: el artículo 31, se ha 
dictado el voto N° 2016-007999 de las once horas y cincuenta y un minutos de diez de junio del dos 
mil dieciséis, que literalmente dice: 

http://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2016/06/bol_24_06_2016.pdf
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«Se declaran sin lugar las acciones interpuestas. Los Magistrados Cruz Castro y Rueda Leal, con 
redacción del segundo, salvan el voto y declaran con lugar las acciones únicamente por la acusada 
violación a los artículos 6 del Convenio Internacional Nº 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales y 19 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 
En consecuencia, anulan el Decreto Ejecutivo Nº 37801-MEP publicado en La Gaceta Nº 135 del 15 
de julio de 2013. No obstante, a fin de evitar graves dislocaciones al derecho de la educación de los 
menores de edad por la repentina anulación del citado decreto, los efectos de dicha nulidad serán 
prospectivos a partir del curso lectivo 2017, lo que implica mantener vigente el decreto impugnado 
por el resto de este curso lectivo; a partir del siguiente año, de no contarse con una nueva normativa 
que hubiera sido debidamente consultada a los pueblos indígenas, entraría en vigencia el decreto 
anterior a la emisión del aquí anulado. Asimismo, en respeto de los derechos adquiridos de buena fe, 
los nombramientos del personal docente y administrativo efectuados bajo tal normativa se 
mantendrían incólumes por los plazos ya autorizados. El Magistrado Cruz Castro da razones 
adicionales.» 
San José, 13 de junio del 2016. 
 

SALA CONSTITUCIONAL 

 

http://www.imprentanacional.go.cr/boletin/#salaconstitucional

